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Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Heriberto Antonio Sánchez Porras, Camilo Giraldo 

Cruz y Centro de Aguas S. A. E.S.P. Vs. Empresas 

Municipales de Tuluá -EMTULUA ESP.-, Henry Toro Arana, 

Heriberto Antonio Sánchez Porras, Camilo Giraldo Cruz y 

Centro de Aguas S. A. ESP. 

 

Por falta de sustentación dentro del término legal, se 

declara desierto el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de los recurrentes, Heriberto 

Antonio Sánchez Porras y Camilo Giraldo Cruz, contra la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Buga el ocho (8) de mayo de 2019. 
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Por Secretaría continúese con el trámite correspondiente 

de conformidad con lo ordenado en auto de diez (10) de febrero 

de 2021 dentro del presente recurso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente de la Sala 
 
 

 

 

 

 

 

Ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 30 de abril de 2021, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.° 066 la 
providencia proferida el 28 de abril de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 5 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 
de abril de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 6 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. se 

inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Centro de Aguas S.A. ESP. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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